
RENDICIÓN DE CUENTAS

Repartición SEREMI VIVIENDA REGIÓN DE MAGALLANES

Nombre Completo MAURICIO GUAQUIN BARCENAS

RUT

Rendición de cuentas correspondí

De

Con Cargo a la Resolución N°

de la Secretaría Regional Ministeri

Chequeís) N° (s)

1 1 K°l
9377751 K ¡Funcionario -

*nte a los gastos efectuados en el mes de

2011

116 I del 1

3l y cuya imputación es 2212

90Q6S97 ] Fech

OCTUBRE

20 de' 1 ABRIL de 2011

002 GASTOS MENORES (PROGRAMA BARRIOS)

l(s) 06-10-2011

Anterior
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Giro N°

Giro N°

Giro N°

ID 175594
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528 $
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Total $

528

528
r-'j—":"a"-;i-'-^—^ •-'•'.'.'"" . i*~ '. " ' "-,'-'-!- ••.'TTrr-'T"."' — ~"-.i^'^~~!' '.' y '¿.'..'.¡.'."j.. " •.'•y.j'i'i.'i."';".) ..".• 3; y "¡IM,

El Mes OCTUBRE Giro N°

Giro N"

Giro N°
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ID 178686
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$

$

$

249.472 «
í

$

Total $

249.472

250.000

Valor por el cual se rinde la Cuenta

Saldo en mi poder para el mes siguiente

Bol. N° 247224 Hugo Fehpovich - "Cerrajería Austral '

Bol. N° 2091521 Imprenta y Librería Marangunic

Bol. N° 2091789 Imprenta y Librería Marangunic

Bol. M° 15775320 Empresa Correos de Chile

Bol. N° 176462 Ivan Lara P - Electrónica "Astelcom"

Bol. N° 20920QO Imprenta y Librería Marangunic

Bol. ND 704761 Soc. Raviovic y Cía. Ltda. Servicio 'COPEC'

Bol. N" 016955 Ivan Stipiclc M. - übrería "Vidsery"

Bol. N' 2092406 Ivan Stipiclc M. - Librería "Vickery"

Bol. N" 0414868 Comercial RedOffíce Magallanes Ltda

Bol. N° 20928S5 Comercial RedOffíce Magallanes Ltda.

Bol. ND 54798 - Marangunic H&rmanos Ltda.

Bol. ND 2809 - Electro Homa Ltda.

Bol. N° 2917831 Soc. Com. Nocera y Cia. Ltda.

23-09-2011

27-09-2011

30-09-2011

03-10-2011

04-10-2011

04-10-2011

06-10-2011

06-10-2011

11-10-2011

18-10-2011

19-10-2011

18-10-2011

19-10-2011

19-10-2011

Apertura y copla llaves muebles

Adquisición cartulina

Fotocopia plano

Servicio Courier (Documentos Gimnasio Alfredo
Lorca remitidos por Arquitecto)

Adquisición cable VGA MACHO-MACHO (DATA)

Adquisición cartulina

Ad q usici ó n 'combustible Camioneta CCHF-68
Viaje Natales HLM-JSL

Adquisición Porta credencia les

Adquisición cartulina

Adquisición Lápices Pilot negro y lápices grafito

Adquisición cartulina

Adquisición lapices ble azul - Dvd-R

Adquisición Ampolleta

Adquisición porta credenciales

A la vuelta
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Fecha

IMPORTANTE: Cuando la rendición de cuentas comprende diversos decretos destinados a distintos fines o haya
documentación se dividirá en tantos capítulos o legajos como Decretos haya. Asimismo, se distinguirá dentro de ca
giro, encabezando estas subdivisiones con el presente formulario. .
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De la vuelta

Bol. N° 704914 Soc. Pavlovlc y Cía. Ltda - Servicio "COPEC

Bol. N° SS410 Marangunic Hnos. Ltda.

Bol. N° 24S849 Buses Fernández Ltda.

Bol. N° 55554 Marangunic Hnos. Ltda.

Bol. N° 20932BO Marangunic Hnos. Ltda.

Bol. N" 2093288 Marangunic Hnos. Ltda.

Bol. N° 1939210 Consorcio Aeroportuario de Magallanes Lt

Fact. N° 36340 Soc. Com. Lubag y Cía Ltda. "B & B Ltda,"

Bol. ND 10S81B Transporte de Pasajeros "Bus Sur

TOTAL GENERAL

21-10-2011 Adquisición combustible camioneta Toyota
CCHF-68 viaje a Natales PRB

24-10-2011 [Adquisición sobres americanos

24-10-2011

25-10-2011

25-10-2011

25-10-2011

25-10-2011

26-10-2011

26-10-2011

Envió correspondencia Municipio Natales

Adquisición sobres americanos

Adquisición cartulina

Servicios de guillotina

Estacionamiento aeropuerto

Adquisición de timbre

Retiro correspondencia Bus Sur
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A. Del Reglamento para el Examen y Juzgamiento de las cuentas (Ley N° 10.336 de 1.952, cuyo texto rérijridfdo.fue publicado.e%eLpíario oficial N° 25.886, de 10 de
Julio de 1.964) ^ÍN/VTyí Ü'R£$^'&1

ARTICULO 86°.- Las oficinas o personas que deban rendir cuentas a la Contralotia y que no tengan establecidc^Hjn-rF^dS^pedgl-i'o'e rendí rías,'-lo harán por meses
vencidos. ^="u**Mrnie**1'̂  . . .
ARTICULO 87°.- Los funcionarios a quienes se autorice para girar contra las Tesorerías "rendirán cuenta a la Contrataría General, mensuaímente, de los fondos girados en
globo. Esta rendición se hará dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al que corresponden ios giros.

ARTICULO 90°.- Todos los documentos que constituyan la rendición de cuentas del cuentadante, se agruparán por autorizaciones que se detallaran en un estado que
contengo, en columnas, los siguientes datos:

a) Número del decreto y su Imputación;
b) Objeto de la autorización;
c) Monto de la autorización;
d) Número del giro global y origen de su emisión;
e) Documentos con que se rinde cuenta, y
f) Saldo por giros en poder del cu-ntodante, debiendo éste dar por escrito y en el mismo formularia, los razones por fas que i- retiene dinero en

las razones por las que se retiene dinero en su poder.
B, Adquisiciones de Artículos Inventa ría bles
Con el fin de facilitar el control y revisión de los Inventarios, los funcionarlos que rindan cuenta deberán Incluir en cada rendición, una hoja de Inventarlo en que se
Indiquen todas las adquisiciones de especies no fungíbles y su destino, excluyendo los repuestos de maquinarias o vehículos motorizados. Estos inventarios deben
corresponder a las adquisiciones por las cuales se rinda cuenta. El no envío de ellos o su presentación incompleta daría motivo a la formulación de observaciones o
reparos.

Se usará para estos efectos, el formulario "hojas de Inventario", Art. 2600 de la nomenclatura de Aprovisionamiento, impreso y diseñado de acuerdo al Oficio N° 57B50,
de 1964, de esta Contratarla General, documento que se encuentra a disposición de ios Servicios Públicos y funcionarlos que deban'rendir cuenta a este Organismo
Contratar, en el stock que mantiene la referida. Dirección.


